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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobiei'iiotson obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialnjente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, UtOKraTia y librería de 1>. ACUJS.TIN 
OltTOA'CJUA, jTIereadu 53 y Estación 5.

EN PROVINCIAS.

En laM prineipaleM librerías»

PRECIO DE SL’SCRICION.

En Logroño.—Por un mes, i2rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

BACIA, !

id.
í

ablo,í

FAME OnCUL
I

SE PUBLICA TODOS LOS" DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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MINISTERIO DE_LA GUERRA.

Programa de las asignaturas gue 
se eœigengjara ingresar en la 
Academia de Infantería.

(Conclusion.)

gramática castellana.

Texto.—(Compendio de la Gramática 
y Prontuario de Ortografía de la 
Academia Española.)

Definición y division.
Analogía. —Enumeración de 

las partes de la oración y sus 
propiedades en general.

Artículo, sus propiedades y 
accidentes.

Nombre.—Su genero, nú
mero y declinación.—Varias 
clases.

Adjetivo.—Sus varias es
pecies.

Pronombre.—Su division.
V erbo .-Clases. Conj ugacion 

y modos.—Tiempos.—Su di
vision y formación.

Conjugación de los verbos 
auxiliares, regulares é irre
gulares.

Verbos impersonales,defec
tivos y compuestos.

Participio.—Su division.
Advervio.—Clases y usos.
Preposición.
Conjunción.-Diferentes cla

ses.
Interjección.
Figuras de dicción.—Sus 

varias clases.
Sintáxis en general.
Concordancia.—Reglas.
Régimen de las partes de 

la oración.—Reglas.
Construcción de las mis

mas.
OÍaciones.—De verbo sus

tantivo, primeras y segundas 
de activa, pasiva, de infiniti
vo y de relativo.

Prosodia en general.
. Letras y sílabas.

Diptongos y triptongos. 
Acentos.
Cantidad.
Ortografía.—Uso de las le

tras, duplicación de estas, le
tras mayúsculas, notas orto
gráficas, division de las pala
bras en fin de renglón.

Puntuación.

GEOGRAFÍA.

(Autor Verdejo.)

Definición y division.
Astronómica. = Sistemas 

planetarios.
Estrellas fijas y errantes.
Satélites y cometas.
De la luna.
Eclipses.
Figura de la tierra.—Movi

mientos.—Variedad de esta
ciones y dias.

Esfera armilar.
/

I Paralelos y meridianos.
Longitudes y latitudes.
Cartas geográficas. = Su 

uso.
Zonas ó climas astronómi

cos.
Division de la tierra según 

habitantes.
Geografía física.—Forma

ción del Globo.—Sistemas.
Atmósfera en general.—Pro- 

piedades del aire.
Metéoros.
De las aguas en general.
Océano y sus movimientos.
Aspecto interior y exterior 

de la tierra.
Climas físicos.

Del hombre. -Razas. =Po- 
blacion de la tierra.

Geografía política. Socieda
des civiles.

Gobierno, religion, len
guas.

Descripción general de Eu
ropa.

España.—Situación y lími
tes.

Clima y producciones.
Cordilleras.
Ríos mas importantes.
Alares, golfos, lagos.
Caminos y canales.
Superficie. — Población.—

Gobierno.—Religion, etc.
Division política, militar, 

marítima, etc.
Descripción particular de 

cada una de las provincias.
Descripción de los diversos 

estados de Europa.
Descripción general del 

Asia y particular de los esta
dos en que se halla dividida.

Idem de Africa.
Idem de América.
Descripción general de 

Occeanía.

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.

(Autor, Cervilla.)

Definiciones.—Nociones de 
cronología.

Reseña geográfica déla Pe
nínsula.
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EDAD ANTIGUA.

Primeros pobladores.—Ibe
ros, Celtas, Celtíberos.=Re- 
giones que ocuparon.

Colonias fenicias, griegas y 
cartaginesas.

Campañas de Amilcar, As
drubal y Anibal.—Destruc
ción de Sagunto.—Segunda 
guerra púnica.—Los Scipio
nes.—Expulsion de los carta
gineses.—Batalla de Zama.

Guerra de Indivil y Mando- 
nio, Viriato, Numancia, Ser- 
torio, Civil de César, Pompe- 
yo y Cantábricas.

Resúmen de la domina
ción Romana.

EDAD MEDIA.

Irrupción de los pueblos 
bárbaros del Norte.—Deno
minación goda.—Batalla de 
guadalete. — Conquistas de 
Tarik y Muza.—Gobernado
res árabes.—Batalla de Tours. 
—^Establecimiento del Califa
to de Córdova.—Sucesos más 
importantes.—Campañas de 
Almanzor.—Batalla de Cal- 
hatañazor.—Disolución del 
imperio Arabe de Occidente.

Reconquista.—DesdeD. Pe- 
layo á D. Bermudo III.—Orí
genes y progresos de los rei
nos de Astúrias, León y con
dado de Castilla.—Reino de 
Navarra.—Desde sus oríge
nes hasta D. Sancho García 
III.—Orígenes del condado y 
reino de Aragon hasta la union 
del condado de Barcelona.

Establecimiento del conda
do deBarcelona.—Condes-Go
bernadores independientes.— 
€u union con el reino de Ara
gon.—Castilla y León.—Des
de Fernando I hasta D.’ Urra
ca.—Origen del reino de Por
tugal.—DesdeD. Alonso VII 
hasta D. Pedro 1.

Irrupciones de Almorávides 
y Almohades.—Batalla délas 
Navas y del Salado.

Navarra. — Desde García 
Ramirez hasta su incorpora
ción á la Corona de Castilla.

Aragon. —Desde D. Ramon 
Berenguer IV hasta el parla
mento de Caspe.—Guerras de 
Sicilia y Francia.—Espedi- 
cion á Oriente.

Reino de Granada.—Desde 
su fundación hasta su con
quista por los reyes Católicos.

Castilla.—Desde D. Enri
que II hasta D. Enrique IV.

Aragon.—Desde D.Fernan
do de Antequera hasta su 
union en Castilla.

Reyes Católicos.—Guerra 
civil en Castilla.—Conquista 
de Granada.

EDAD MODERNA.

Reyes Católicos.=Descu- 
brimiento del nuevo mundo. 
=Guerra contra los franceses 
en Italia.=Reformas, adelan
tos, merte de D.* Isabel 1.

Regencia de D. Fernando. 
=D.* Juana 1. y D. Felipe.= 
Segunda regencia de D. Fer
nando.^Regencia del Carde
nal Cisneros.

CASA DE AUSTRIA.

Carlos I y sus sucesores 
hasta CárlosIL=Guerrasmás 
importantes.—Disturbios ci
viles.^Separación de Portu
gal.=Dinastía de Borbon.= 
Don Felipe V y sus sucesores 
hasta D.’ Isabel IL—Guerra 
de sucesión.=Guerras en Ita
lia.—Pacto de familia.—Guer
ra déla Independencia.-Guer
ra civil de sucesión.

Nota. En Geografía é his
toria de España se marca tex
to para determinar únicamen
te la extensión que se exige 
en ambas asignaturas.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

ELECCIONES MUNICIPALES.

Dispuesto por el art. 30 de 
la ley electoral vigente de 20 
de Agosto de 1870 que las lis
tas electorales ultimadas pa
ra la de Concejales se fijen al 
público en la primera quince
na de este mes con la desig
nación de colegios y secciones 
á que correspondan los elec
tores, confío en que los Ayun
tamientos habí án cumplido 

con exactitud este servicio, y 
á fin de que las cédulas talo
narias puedan entregarse á 
domicilio durante el trascur
so de dicho mes, los Sres. Al
caldes remitirán á este Go
bierno por el medio que crean 
más rápido nota de la cifra á 
que los electores ascienden 
con el objeto de hacer la tira
da de las expresadas cédulas 
y poderlas remitir con opor
tunidad.

Logroño 3 de Abril de 1879.
El Gobernador,

José Bellido,

SANIDAD.

Por desgracia, el origen de 
uno de los males que afiijen 
á la humanidad,la causa oca
sional de profundos trastornos 
en la economía del hombre, 
de desarreglos que ocasionan 
la muerte ó quebrantan la 
salud en medio de terribles 
sufrimientos, el peligro en fin 
que creíamos alejado de nos
otros, se ha hecho sensible en 
nuestra Nación, primero, ro
deándose de un triste cortejo 
de víctimas en el antiguo 
reino de Valencia, mas tarde 
.apareciendo enprovinciasmás 
próximas y circunvecinas y 
por último dando muestras de 
su existencia en la nuestra, 
en esta capital. ' '

La trichina que es un pe
queñísimo gusano impercepti
ble á la simple vísta que por 
su forma ha recibido científi
camente el nombre de Cabello 
rizado (trichinaspiralis),suele 
desarrollarse en el cerdo en 
cantidad innumerable esta
cionándose en sus carnes, 
donde permanece en condi
ciones de vitalidad durante 
la existencia del mencionado 
paquidermo y largo tiempo 
despues de su muerte mien
tras las carnes se conserven 
frescas ó sencillamente cura
das.

Si en tal estado algúna 
persona se alimenta con esas 
carnes bien pronto experi
mentará los desastrosos efec

tos que producen las trichi
nas.

Apenas estos seres lleguen 
al aparato digestivo, cuando 
desprendiéndose de su cárcel 
al deshacerse la mata muscu
lar que les ha servido de mo
rada, entrarán en actividad, 
procrearán y se multiplicarán 
en número infinito, é infil
trándose por todo el organis
mo de aquél en cuyo seno se 
albergan para ir á posesio
narse de sus músculos, le 
ocasionarán padecimientos sin 
cuento, ora manifestándose 
los síntomas gastro-intesti
nales del cólera y la colerina, 
ora los febriles de las tifoideas 
y calenturas eruptivas, órala 
del reumatismo muscular, ora 
los de otras mil y mil afec
ciones que sucediéndose ó 
crexistiendose y combinándo
se entre sí en variadísimo 
cuadro patológico, para ma
yor peligro del paciente, á 
primera vista, apartan el 
diagnostico facultativo déla 
verdadera causa de una do
lencia, para la que por otra 
parte no hay específico debi
damente conocido.

Tales y tan variados son los 
sufrimientos registrados en la 
historia ‘ médica de estas en
fermedades, que verdadera
mente se contrista el ánimo 
al considerarlos, en los casos 
en que por haberse consumido 
carnes inficionadas han apa
recido colectividades más ó 
ménos numerosas de personas 
como víctimas de un envene
namiento ó poblaciones ente
ras como azotadas por una 
epidemia.

Con fundado motivo pues; 
debemos ponernos en guardia 
y la prudencia aconseja qne 
individualmente nos precaba- 
mos siguiendo en esta mate
ria los preceptos de la higi6' 
ne, la cual aconseja que solo 
se coman las carnes del cerdo 
que estén competentemente 
reconocidas como sanas, y 
falta de este reconocimiento 
que no las consumamos sino 
despues de estar bien cocidas, 
asadas ó preparadas en cua- 
lesquiera otros condimentas 
ó guisos en virtud de los cua'
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les se haya dado lugar ¿í que 
el calor de la lumbre pene
trando bien en su interior les 
baya quitado el aspecto san
guinolento y rojizo de toda 
carne cruda ó medio cocida.

Pero,si la iniciativa indivi
dual ha de proceder con esa 
prudente precaución, la Au- 
toridad> una de cuyas más 
altas obligaciones es la de 
velar por la salud pública, no 
debe escasear ninguno de los 
medios apropiados para ga
rantirla.

Debe en el caso presente 
evitar que, ya por ignoran
cia, ya por el ciego atan de 
lucro, incalifable delito é in
concebible hecho de mala fé 
en este caso, se dén al consu
mo carnes que puedan estar 
trichinadas.

Decidido á que se cumpla 
la indicada obligación he re
suelto dictar las disposiciones 
que he creido conveniente al 
objeto.

Prevengo pues, á los seño
res Alcaldes de la provincia 
que adopten las medidas ne
cesarias á fin de que en nin
gún caso y bajo ningún pre
testo se pongan á la venta 
carnes de cerdo, sin que pré- 
viamente hayan sido presen
tadas para su reconocimiento 
á los inspectores de carnes y 

‘ donde no los haya á los vete
rinarios ó en su defecto á per
sona competente, y sin que le 
baya declarado por estos, bajo 
su respoúsabilidnd, que están 
sanas, libres de la trichina y 
aptas para el consumo.

Recomiendo especialmente 
€ste servicio al celo de dichas 
autoridades locales, pues de 
no cumplimentarlo con la de
bida vigilancia que reclama, 
y que también recomiendo á 
las juntas locales de Sanidad, 
an lamentable descuido los 
hará moralmente responsa
bles de los males que sobre
vengan, é incurrirán en la 
responsabilidad legal que es
toy determinado á exigirles 
^on todo vigor, y á que hu
bieren dado lugar por sus 

omisiones en tan importante 
asunto.

Logroño 4 de Abril de 1879.

El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión 12 de Setiembre de 1878.
(Continuación.

Para informar en el espediente 
promovido porlD.Jose Ugarte, ve 
ciño de Calahorra, apelando de 
una providencia dictada por el 
Alcalde de Herce por la que le 
prohibió pastar su ganado en ju
risdicción de este pueblo se acor- 
do pedir al Alcalde esplicacio- 
nes acerca del método que se 
sigue para el aprovechamiento 
de pastos y copia certificada del 
acta del remate de yerbas.

A comunicación del Sr. Goberr 
nador trasmitiendo otra del Sr. 
Fiscal de la Audiencia de Búrgos 
pidiendo antecedentes para pro
ceder según derecho contra los 
Concejales del Ayuntamieutó de 
Álesanco por desobediencia á las 
ordenes que se le tienen comuni
cadas para que pagara al Con
tratista de la carrétera de aquel 
pueblo, se acordó manifestar al 
Sr. Gobernador que no se tiene 
antecedentes acerca de los nom
bres, naiuraleza y vecindad del 
Alcalde y Concejales, y respecto 
al convenio para la construcción 
del caminóse remitacertificacion 
del acta remitida por el Ayunta
miento, de la proposición pre 
sentada por los Sres López Mon
tenegro y Diez Oscarizydel acuer
do que á su consecuencia adoptó 
la Diputación con fecha 5 de No
viembre de 1875.

Para informar en la reclama
ción producida por D. Eusebio 
Estefanía y otros vecinos de Lar
dero contra el acuerdo de la Jun
ta municipal que en 18 de Marzo 
de 1876 nombró facultativo titular 
á D. Cecilio Rodriguez Bendito,se 
acordó manifestar al Sr. Gober
nador se sirva pasar copia de la 
escritura celebrada en 24 de Marzo 
de dicho año con el facultativo y 
que según se dice fué remitida 
cumpliendo lo que previene el 
raglamento de 23 de Octubre de 
1873 y que se sirva ordenar al 
Alcalde de Lardero esprese si la 
junta municipal fué citada á la 
sesión de 18 de Marzo con las 
formalidades que exigia la ley 
municipal, en particular el arti

culo 97 remitiendo caso de exis
tir las convocatorias originales.

Se acordó admitir nuevamente 
en la Casa de Beneficencia á Sin- 
foriano Nalda Estefanía, natural 
de Lardero y mayor de 70 años.

Accediendo á petición de Euse
bio Ezpeleta y Alfaro, vecino de 
Peralta,provincia de Navarra, se 
acordó concederle permiso para 
sacar de la casa de Beneficencia 
y llevar á su compañía á un niño 
expósito formalizándose la cor
respondiente obligación.

En vista de las diligencias ins
truidas por José Arce y Mardones 
y su esposa, vecinos de Miranda 
de Ebro, se acordó entregarles al 
niño espósito Francisco Calzada 
sin la prévia indemnización de 
los gastos que hubiese causado 
al establecimiento y que abona
rán en su dia si mejoran de for
tuna.

La Comisión quedó enterada 
de una comunicación del Alcalde 
de Calahorra participando que la 
acogida Casilda Ruiz que pasó á 
la casa de Florentino Caseda de 
aquella vecindad se habla ausen
tado con dirección á los pueblos de 
Navarra siendo infructuosas las 
gestiones practicadas para su 
busca.Se acordó que la citada Ca
silda Ruiz no sea admitida en la 
Casa de Beneficencia caso de 
presentarse.

La Comisión quedó enterada 
de una comunicación del Sr. Di
rector del Instituto participando 
que terminada la licencia que le 
fué concedida, habia vuelto á 
encargarse de la Dirección de 
aquel Establecimiento.

Quedó enterada y acordó dar 
conocimientoá laSeccion decon
tabilidad de otra comunicación 
del Sr. Gobernador participandi) 
haber sido nombrado Secretario 
de la Junta de instrucción públi
ca D. Vicente Garaizabal.

Se enteró de dos comunicacio
nes del Sr. (Gobernador trasmi
tiendo los acuerdos de la Diputa
ción referentes al presupuesto 
ordinario del actual año econó
mico y adicional al del ejercicio 
de 1877-78.

Se enter'd igualmente de otra 
comunicación de la misma auto
ridad participando que habiendo 
ocurrido vacantes en el Ayunta
miento de Sta. Maria de Cameros 
que asciende á la tercera parte 
del número total de concejales 
habia dispuesto la elección par
cial de dos para los dias 22 y si
guientes del mes actual.

Se acordó que por el Oficial ar
chivero se faciliten al Ayunta
miento de Lardero los datos que 
pide acercado si remitióáMadrid 
la liquidation que se mandó ha

cer á la Comisión que se consti
tuyó por parte de los participes 
en las alcabalas de la provincia 
y que la practicaron hasta el 31 
de Diciembre de 1849.

La Comisión quedó enterada 
de dos comunicaciones del Señor 
Gobernador trasmitiendo las Rea
les órdenes por las que se confir
man los acuerdos de esta Corpo
ración declarando soldados á Eus
taquio Grence Angulo y León Mo
reno Garda por los respectivos 
cupos de Navarrete y Torrecilla 
de Cameros.

En vista de comunicación del 
Alcalde de Rodezno, se acordó 
ordenarle que el dia 19 del cor
riente presente ante esta Comi
sión á Julian Berzal Canta, prófu
go del 2 " reemplazo de 1873 para 
disponer su ingreso en Caja.

Se dio cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador, remi
tiendo á inform<-í la instancia que 
D. Fausto Barron, vecino de Sto. 
DomingO'de la Calzada eleva al > 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en alzada del acuerdo por 
el que se declaró soldado á su hi
jo JAnacleto Barbón Fernandez, 
quinto en el actual reemplazo. Se 
aprobó el informe en armenia 
con la resolución apelada acor
dando 'remitir los anteceden
tes al Sr. Gobernador.

A consecuencia de instancia 
présentada por Manuel Saez Iñi- 
guez, vecino de Albelda,se acordó 
prevenir al Alcalde de este pue
blo manifieste el estado en quese 
hallan las diligencias de embar
go y venta de bienes á D. Fran
cisco Sánchez, como padre del 
prófugo Nicanor Sanchez Larios 
comunicando sucesivamente es
tas noticias sin la menor demora 
proponiendo al Sr. Gobernador 
conmine con multa al Ayunta
miento si no obra con la activi
dad debida en el asunto-, y en 
cuanto á la petición que el mis
mo Manuel Saez hace para que 
se revise la exención otorgada al 
mozo Donato Rio Sotés, se acor
dó no haber lugar á lo que se so > 
icifa.

Se acordó prevenir al Alcalde 
de Rodezno que el dia 19 del cor
riente resolverá la exención ale
gada por Nicomedes López Mar
tinez núm. 5 de 2.‘ série y que 
disponga sepresenteen el mismo 
dia el núm 1, 3.* série Santiago 
García Ruiz á fin de que ingrese 
en Caja hasta tanto que justifi
que la existencia de su hermano 
en el Ejército.

BRIÑAS.

2.-1- Julian Dolara Munichaga. 
Volu ntario en el Regimiento fti-
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fanteria de Toledo según certiñ- 
cado que se pasó á la caja,siendo 
alta en la recluta disponible, co
mo escedente de cupo.

EZCARÀY.

20.—Bufino Robredo La Hera. 
Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido siendo declarado sol
dado con reclamación.. No ha-^ 
hiendo justificado la exención 
y no habiéndose presentado el 
padre á ser reconocido dentro del 
término que se señaló, se acor
dó confirmar el fallo del Ayun
tamiento y quesea alta definitiva 
en la caja dicho mozo.

ALCANADRE.

4.=Angel Viguri Gonzabal.Ale
gó tener un hermano cubriendo 
plaza por su suerte en el Ejército 
de Cuba: Resultando del certifi- 

^cado recibido que el hermano 
Andrés Viguri falleció de enfer
medad natural el dia 21 de No
viembre de 1077: Considerando 
que en el dia de la declaración 
de soldados no tenia el padre 
otro hijo que cubriera plaza por 
su suerte: Considerando no tie
ne aplicación lo dispuesto en el 
caso 11 art. 76 de la ley de reem
plazos, se acordó declarar solda
do á Angel Viguri Gonzabal,sien
do alta definitiva en la caja. El 
Sr Presidente advirtió al intere
sado el derecho que le concede 
la ley para apelar de este fallo 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

BAÑOS DE RIOJA.

Primera série. i
4.—Juli’an Angulo Velasco. In

gresó en concepto de útil cOndi- 
cionalmente habiendo sidoende
finitiva declarado inútil.

Tercera série.

2.—Segundo Bañares Ortiz. De
clarado corto de ¡talla con recla- 
macion.-medido porD. Juan Gar
cía y l). Leornardo García fué 
declarado corto de talla, confor
mes.

3.—Gregorio García .Sacristan, 
Alegó mantener á una hermana 
huérfana,siendo declarado esen- 
to con reclamación. ¡Examinado 
el espediente justificativo: Resul
tando que la hermana Juliana 
García es huérfana menor de Í7 
años y pobre: Considerando se 
prueba que desde hace año.s vive 
en compañía del hermano quien 
la mantiene : Visto el caso 10 del 
art. 76 de la ley de reemplazos 
de acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

4.—^Venancio Salazar Cerrillo. 
Alegótenerun hermanocubrien 
do plaza por su suerte en el Ejér
cito de la isla de Cuba: declarado 
soldado pendien te dej ustificacion 
Reconocido porD. Peleguin Gon- 

I zalez del Castillo y D.Nicanor Vi
lla y declarado útil, se acordó 
ingresara encajacon nota de re 
curso pendiente y pedir el certi
ficado de existencia del hermano.

BERCEO.

2.—Rafael Tovias Manzanares 
Pendiente de justificar la exis
tencia de un hermano en el Ejér
cito de la Isla de Cuba. Resultan
do que el certificado recibido di
ce que sirve sin retribución pero 
no expresa si sentó plaza por g 
ó mas años, se acordó pedirnue- 
vo certificado rogando se expre
se esta circunstancia.

LOGROÑO.

67.—Valentin Chasco Matute. 
Pendiente de ingreso del número 
anterior. Se acordó fuese alta 
definitiva.

MANZANARES DE RIOJA.

1 .—Manuel Gomez Martinez. 
Pendiente de ingreso del número 
anterior. Se acordó fuese altade- 
finitiva.

NESTABES.

1.* série.

2 .—Pedro Calle Rodriguez.Pen
diente de ingreso del númeroan- 
terlor. Se acordó fuese alta de
finitiva.

Segundo reemplazo dé 1875.

HARO.

v9.—Doroteo PÍágaro Caicedo. 
Pendiente de presentación. Ex
hibió la licencia absoluta que se 
le ha espedido como voluntario 
quo ha sido en el Ejército de la 
Isla de Cuba. Beconocido por D. 
Pelegrin Gonzalez del Castillo y . 
D. Nicanor Cirra Arranz, fué de
clarado útil condicionalmente. 
Se acordó que ingresara en c£\ja ’ 
produciendo la baja del núm. 31 
2.* série Sotero Santiago Virum- 
brales.

Se levantó la sesión —El Se
cretario, Joaquin Fárías.

------ í

Sesión IQ de Setiembre de 1878.

En la ciudad de Logroño ádiez 
y nuevede Setiembre de milocho 
cientos setenta y ocho, se reunie
ron bajola presideúcia delSr.don

¡Juan M. de Miguel los señores Di
putados López Montenegro, La 
Mata, Montçya, Merino, Michel, 
Gimenez éíñiguez firetonT

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinada.s las cuentas muni
cipales de Alcanadre correspon
dientes á los ejercicios de 1869-70 
y 1S70-71, se aprobaron los in
formes proponiendo al señor Go
bernador se sirva aprobar di
chas cuentas en la forma en que 
se hallan rendidas y devolver 
las copias al Alcalde para que se 
archiven en el de aquella secre
taria.

Censuradas las cuentas mu
nicipales de Arnedillo pertene
cientes á los mismos ejercicios 
Te 1869-70 y 1879-71 se acordó 
informar procede su aprobación 
y remisión de las copias al Al
calde para que se aechiven en el 
de aquella corporacian.

Examinadas las del distrito de 
Curcurritilla y periodo de 1569- 
70, se acordó informar al señor 
Gobernador procede su aproba
ción definitiva y que se remitan 
las copias al Alcalde de Rodez
no á cuyo distrito se halla agre
gado el de Cuzcurritilla.

Axaminado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido de 
Torrecilla de Cameros y el re
partimiento practicado con la 
rectificación acordada por esta 
corporación en 29 de Agosto úl
timo, se acordó aprobarlos y re
mitirlos al señor Gobernador pa
ra que se sirva disponer su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia para que llegue á 
conocimiento de los Ayunta
mientos del partido y puedan 
pagar el primer trimestre de las 
cuotas que se les señalan.

Se dió cuenta de una exposi
ción de D. Carlos Ruiz del Casti
llo, vecino de Haro, reclamando 
contra un acuerdo del Ayunta
miento de Villalva de Rioja que 
desestimó la solicitud que pre
sentó para que se le rebajara la 
cuota da ciento setenta y ocho 
pesetas que se le ha impuesto en 
el repartimiento de consumos. 
Visto el art. 224 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1876 según 
el cual las decisiones de los 
Ayuntamientos son apelables 
para ante la Administración eco
nómica, se acordó que el intere
sado use de su derecho para an
te la Diputación dentro del plazo 
y en la forma que determina el 
artículo 225 de la citada Instruc
ción,

(Se continuará.)

ANUOS.
«

BUENA OCASION.

Se vende muy barata 11113 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun. 
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando otra máquina de mús 
potencia, se ha encargado a! 
extrangero.

Dirigirse al Editor de este 
periódico;

D. JOSE MARIA MAÑAS Y GRACIÍ.
Agente de Negocios 

del Colegio de Madrid.

Corredera baja de San Pablo,ï 
2.° izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios lícitos,y o, cor
respondan á las Diputaciones 
provinciales,^ Ayuntamientos 
y demás corporaciones oficia
les, ya al clero, ya á particu
lares y empresas, tanto los 
que hayan de ventilare en los 
Centros y oficinas públicas, 
cómo los que hayan de sus
tanciarse en los Tribunales 
y aun aquellos que debancur- 
sarse fuera de Madrid, puesto 
que tiene representantes en 
todas las provincias.

En esta lo es Felipe Victo
riano Idígoras, Contador de 
fondos provinciales.

_
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